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CONSEJO DE ESTADO - 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 

de las atribuciones que le han sido conferidas y a 
propuesta de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

A,CUERDO W 3148 
PRIMERO Otorgar la orden “JOSE MARTI” al pre- 

sidente de la República de  Belarús, señor 
AUEXANDER G. LUKASHENKO 

en reconocimiento a su actitud ejemplar al ser el 
Único d,e todos 10s diputados del Sóviet Supremo de la 
República Socialista Soviética de Bielorrusia en opü- 
nerse a la desintegración de la URSS; a su conducta 
en la arena internacional de rechazo a la agresión de 
la OTAN a Yugoslavia: a’l respeto y la solidaridad hacia 
la Revolución cubana demostra,dos en su repudio a la 
Ley Helms-Burton, al hioqueo imperialista y a la Reso- 
lución de Condena a Cuba en la Comisión de Derechos 
Humanos; y por su valiente posición ante las presiones 
y el injerencismo de los Estados Unidos, al no plegarse 
a los dictados de Washington, y llevar adelante en 
Belarús un modelo socio-político que no se aviene a los 
intewses del imperio en la región. 

SEGUNDO Que la insignia de la orden sea impuesta 
al condecorado, en acto solemne, en ocasión de su visita 
oficial a nuestro país. 

Dado en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a l9 de septiembre del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 
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El Consejo de  EFtado de la Rqública de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le han sido conferidas y a pro- 
puesta del Secretariado Nacional de la Central de Tra- 
bajadores de Cuba, ba adoptado el siguiente 

ACUERDO N“ 3141 
PRIMERO Otorgar la medalla “HAZANA LABORAV 

.a los compañeros que se relacionan en los ancxos de 
este Acuerdo que obran en WSecretaría del Consejo de 
Estado, en reconocimiento a los reiterado:; éxitos alcrin- 
zados en sus actividades iabora!es, entre,  los que se 
d,estaca la condicibn de Vaaguardias Nacionales <ie sus 
respectivos sindicatos por tres o más años. 

SEGUNDO: El Secretariado Nacional de la Central 
de Trabajadores de Cuba, queda encargado de disponer 
todo lo relacionado con la entrega de la medalla a los 
condecorados. 

Dado en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 4 de septiembre del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 

S I  Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le han sido conferidas y a pro. 
puesta de su Presi.dente, ha addptado ei siguiente 
ACUERDO NP 3148 
PRllWERO Otorgar ].a orden “JOW MARTI” al pre- 

sidente de la RepÚblica de Yemen, señor 
AL1 ABDWLLAH SALEH 

en reconocimiento a sus reiteradas muestras de amistad 
y solidaridad con la Revolución cubana y a sus esfuerzos 
por mantener las excelentes relaciones y vínculos poli- 
ticos existentes entre ambos países, .pueblos y gobiernos 
que incluyen una alta Coincidencia en importantes asun- 
tos internacionales, asi como el voto favorable de Yemen, 
a pesar de las presiones imperialistas, a las resoluciones 
contra el bloqueo a Cuba, 

NGUNDO:, Que la insignia de la orden sea impuesta 
al condecorado, en acto solemne, en ocasión d,e su visita 
oficial a nuestro país. 

Dado en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La Habana, a 11 de septiembre del 2000. 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la Fmública de Cuba, en uso 
e las atribuciones que le han sido conferi,das y a pro- 
uesta de su Presidente, ha adoptado el siguiente 

ACUERDO N9 3149 
PRIM’ERO Otorgar la orden “JOSE MARTI” al emir 

el a t a d o  de Qatar, excelentísimo señor 
HAMAD BIN KHALIFA ALTHANI 

n reconocimiento a sus reiteradas muestras de amistad 
 solidaridad con la Revolución cubana y a su persona: 
sfuerzo en favor del estab!ecimienta y desarroiio de 
s relaciones entre ambos países. Por la firnic posicion 

sumida por Qatar, al ser el primer país del Galfo que 
n Naciones Unidas votó a favor de Cuba en el tema 
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obre el bloqueo, y por su pública y manifiesta admira: 
ión por nuestros logros en la salud Y el deporte, esferas
n las que ha sido el principal promotor de la coopera-
ión bilateral, conductas éstas que le han provocado
erios cuestionamientos tanto en ei piano Interno como
n el regional. en momentos sumamente difíciles y com-
lejos, los cuales ha sabido enfrentar y rebatir valiente-
ente. 
SEGUNDO Que la insignia de la  orden sea impuesta 

l condecorado en acto solemne, en ocasión de su visita 
ficial a nuestro país. 
Dado en el Palecio de la Revolución, en Ciudad de

a Habana, a 11 de wptiembre del 2oM). 
Fidei Castro RUZ 

Presidente del Consejo de Estado
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le han sido conferidas y a ,pr* 
puesta del Ministro de las Fuerzas Armadas Revolu- 
cionarias, ha adoptado e1 siguiente 

ACU9RDO No 3150 
PRIMERO Otorgar la orden "ANTONIO MACEO' a 

la Escuela Interarmas 
"GENFRAL JOSE MAWEO" 

en reconocimiento a la labor desempeñada durante veinte 
años en la formación y superación de los oficiales de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias, de su Reserva y de 
las Milicias de Tropas Territoriaien, y en su educación 
patriótica e internacionalista; así como por el exitoso 
cumplimiento de las misiones asignadas. quehacer con 
el que este centro ha contribuido decisivamente a elevar 
la preparación combativa y política de cuadras y com- 
batientes, lo que representa un Valioso aporte a la capa- 
cidad defensiva de nuestro país. 

SEGUNDO: El Ministro de las Fuerzas Armadas Re- 
 
volucionarias queda encargado de disponer todo lo rela- 
cionado con la entrega. en acto solemne, de la insignia 
de la orden que por este Acuerdo se otorga. 

Dado en eI Palacio de la Revolución. en Ciudad de 
La Habana. a 14 de septiembre del 2000. 

Fidel C.atro Rua 
Presidente del Consejo de Estado 
El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso 
de las atribuciones que le han sido conferidas y a prc- 
Puesta de 8u P'residente, ha Adaptado el siguiente 

A C m D O  Np 3151 
PIIfMERO Otorgar la orden "JOSE MARTI" al e x c s  

lentísimo sefior pmidente de la República Islámica de 

HOJJATOLESLAM SEYED MOHAMMAD KHATAMI 
en reconocimiento a su interés personal en favor del 
desarrollo de las relaciones, el intercambio político y la 
colaboración en diferentes sectores de la economía entre 
nuestros dos países; por el apoyo brindado Y la finne 
posición de Irán en Naciones Unidas, siempre con 1 
voto favorable a Cuba en temas tan importantes como 
los de derechos humanos y bloqueo; y por el grestigio 
Y el respeto alcanzados por el pnesidente Khatami en 
si1 relevante trayedtoria político-religiosa, rico historial 
al servicio de la Revolución iraní y deüsiva participa- 
ción en las transformaciones políticas y sociales en su 
pais. 

SEGUNDO Que la insignia de la orden sea imguesta 
al condecoraido, en acto solemne, en ocasión de su visita 
oficial a nuestra Patria. 

Dado en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de 
La HabaM;a 29 de septiembre del 2000. 

r*, 

Fidel Castro Rur 
Pnesidente del Consejo de Estado 
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